
NUM. 251.—LUNES 23 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo IP Las leyes olíligaráu eu la Peulusula^ islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días do su promulgación, si 
au ellas uo so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^'ligación el día en oue termina la inserción de la ley en la 
Goccío oficial.

Art. 2.^ La iguorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Pumiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vi/jenl&).

El Real decreto de 4 de Enero de 1383 y la Real orden de 
'’.de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
'Uoues provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
ontui-a sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisieoho los dereelios de inserción de los anuncios de su- 
Oastas ea la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBA Pesetas

1 Un mes 
Trimestre......................1^25

¡Seis meses......................... 16 50
’ Un año............................. °5

EüERA DE CÓRDOBA Fesc-aa

Un mes* ' ^ ne
Trimestre.......................... 11
Seis meses......................... 22 BO
Un año...............................do

Kwacro »ueUo, iO céntimos de peseta,
Ss pub tica todos los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPOlíTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
flie un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Ofidaleí se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán 4 los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boteim, colec- 
¡ cionados para su encuademación, que deberá verificarso al 
final de cada año.

Adveiítencia. Conforme con la condición 4," del pliego 
\ que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 

I’ edicto ó anuncio que sea á instancia de p-yte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 eón tira os por linea ó parte do ella, y la 
veuta de números sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mtatta tel CMsejo te Ministres
(íríieeítí del día 21 de Octubre)

®8. Mili, el Key y la Keina 
*^*’8eiite (q. B>. g.) y Angu»- 
*^ fteal l?ainilla coulimaan 
®** esta Corte sin novedad 
'‘** sai importante salud.

MINISTERIO DE LU GUERRA
EXPOSICION

‘Señora: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 151 de la vigen- 
®ley de Reclutamiento y Reemplazo 
®l Ejército se dictó el Real decreto de 

úe Septiembre anterior, señalando 
contingente de los reclutas proce- 

C'ites del alistamiento del afio actual 
®°b que cada zona habla de contri- 

’^'’'para el reemplazo de los Cuer
pea del Ejército, tomando por base 

®® >^5.730 hombres de dicho alista
miento. No se tuvo para ello en cuen- 
^ ®I húmero de mozos de reemplazos 

^hteriores declarados soldados útiles 
^11 la revisión del corriente año, pues- 
j ^he, conforme ai Beal decreto de 

Presidencia del Consejo de Minis- 
^cs de 7 de Enero último, no debían 
j^.®® servir de base para el señala- 
a/^*^^*^ "^^^ cupo, en atención á que, 
‘ ihcorporarse estos mozos á filas, 
8n ^^^^^^^*^ ^ sus hogares los que en 
^ lugar sirvieron para completar los 

pus de sus respectivos reemplazos. 
-A-hora bien: resuelto por V. M. en 

^^creto de 17 del corriente mes que
'^^^erven estrictamente las pres- 

j^P®*®®®® '^c la vigente ley de Beclu- 
dei ^^^^*‘®’ ^’^ cuanto al sehalamiento

Contingente para el reemplazo 
fer^^ *^° ^^^ fuerzas del Ejercito se 
ta^^^^' '^V^^uúo sin efecto la interpre
tación que ]yy dai3£,, gi citado Real de- 

®to do 7 de Enero último, habrán 

de considerar se, además, como base 
para fijar el cupo del año actual, los 
40.552 soldados útiles procedentes de 
revisión, partiendo, por tanto, de la 
cifra de 136.282 hombres en vez de la 
de 96.730 para el señalamiento de los 
60.000 que fijaba el expresado Real 
decreto de 1.’ de Septiembre, número 
que se considera necesario para el 
reemplazo de las fuerzas del Ejército 
hasta la incorporación del contingen
te de 1900, habida cuenta de las ba
jas que dicha cifta ha de experimen
tar, tanto por causas del momento co
mo por las que origine el transcurso 
del tiempo hasta dicha fecha.

De este modo, el número de mozos 
del alistamiento del corriente año que 
han de servir en el Ejército será tan 
sólo el necesario para completar, con 
los procedentes de revisión que han 
de ser llamados á filas, el cupo seña
lado para el reemplazo actual, según 
se lía venido efectuando en años an
teriores, conforme á las prescripcio
nes de la ley; pero es de advertir, ade
más, que dicho procedimiento trae 
consigo una baja de importancia en 
el número de recluías que hubieran 
ingresado en filas, caso de seguir vi
gente el Real decreto de 7 de Enero; 
pues además de los pertenecientes al 
cupo de GO OCX) hombres del ilama- 
iniento de 1899, hubiera ingresado en 
filas, procedente de revisión, un gran 
número de reclutas, á cambio de los 
cuales no hubiesen regresado otros 
á sus hogares, por defunciones, pases 
á la reserva y otros motivos, lo que 
no sucederá desde el momento en que 
los de revisión están incluidos en los 
60.000 hombres llamados, con lo cual 
resulta, en definitiva, una efectiva re
ducción en el contingente.

En este concepto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1899.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Mar
ceó de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo l.” Para reemplazar las ' 

bajas del Ejército en el presento año j 
en la Península, islas Baleares y Ca
narias y posesiones del Norte de Afri
ca, se llaman al servicio activo de las ¡ 
armas 60.000 hombres de los declara- ¡ 
dos soldados útiles por las Comisiones 
mixtas, é ingresados en caja en las 
zonas de reclutamiento de la Penín

d^epariimiento general del contingente paru el reemplazo del año actual, com- 
pueido de loa reclutas comprendidos en los artículos 31 y 152 de la ley de 
lieel atamiento rigente:

Número 1 Kael utas
de orden 

da Zonas comprendidos en los 
articulos 31 y 162 Capo

las zonas. de la ley.

l
2

T.nprnfín.................................................................. 1.367 602
2.709 1.193

3 2.130 938
4 Aíritnró 2.001 881
ñ 2.619 1.163

2.164 948
Oviprîn * 1.701 749

« 1.795 790
9 A1 m Arbiaa * 2 359 1.039

10
11

2.961 1.304
Rnrp'Oíí e ♦ 2.655 1.169

12
13

2.103 926
ITVFAlnfm. ................................... 1 2.690 1.184

14 1.486 654
15
16

Zíifm 2.177 958
GATíife 1.871 824

17
18

...... . 2,774 1.221
naQÍAllÓTl . 2.891 1.273

19
20

ift^in Rr^ba.Q'híATI. ■ . • * .......*•-. 1.356 697
. "Mil VAÍtt. . ............................................... «............... 2.483 1 1.093

21 2.143 943
22

1 A VX no • » * * e. ■ • ■ * ’ • • • ’ 
tinhan . 1.897 [ 836

23 Zamora 2.132 ■ 939
24 CrPirmiíi. t * 2.084 1 918
25 IjAHvii. . 2.914 1.283
26

(jfiiixvm.***** ■ • ■ 
dnmqpo. . 2.297 i 1.011

27 dínrín.d T?Piíll 2,604 ! 1.146
28 ' 1 AnPÍíi 2.755 ' 1.213

1

sula, islas Baleares y Canarias, que 
serán distribuidos en la forma que ex
presa el adjunto estado.

Art. 2.” Dichas Comisiones mix
tas procederán al cumplimiento de 
este decreto en la forma que se deter
mina en el cap. 16 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo vigente.

Art. 3.“ Queda, por consiguiente, 
modificado en el sentido expuesto Mi 
decreto de 1.“ de Septiembre último.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochoeleuto.s noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de la Guerra, Marcelo de Azcá~ 
rraga.

(“GaMtaH del «a 20).
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Número ' 
de urden :

las zonas. ;
Nontis

29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
61
52
63
64
66
66
67
58
59
60
61
62

Santander............................ .
León ................................    ,
'Segovia................................ .
Corulla.......................... . . ...
Tarragona ................... 
Granada ............................... 

I Santiago................................
•Valladolid..............................
■Pontevedra...........................  
Huelva.................................  
Manresa..............................  
Cáceres....... .........................  
Avila....................................  
Cádiz.....................................  
Gijón.....................................  
Falencia...............................  
Alicante................................  
Villafranca...........................  
¡Huesca.................................... 
[Lorca.....................................  
Albacete...... ........... .............
Talavera.........................  -..

1 Lérida.. ...............................  
Salamiinca........................... 
Guadalajara........................  
Monforte..............................  
Zaragoza ............................  
Ronda.................................... 
Madrid (complementaria).. 
Idem (idem)........................  

.'Barcelona (idem).................. 
ildem (idem).........................  
'Sevilla (idem).....................  
Vitoria................................. 
Baleares............................... 
.Santa Cruz de Tenerife..... 
¡Las Palmas..........................

136.282

Reclutas 
compren did os en los 

ariieulos 31 y 152 
de la ley.

Cupo

1.785 786
2.770 1.220
1.164 612
1.697 703
2.048 902
2.777 1.223
1.521 670
1.828 805
1.966 866
2.762 1.216
2.068 906
2.274 1.001
1.696 746
2.713 1.194
1.493 657
1.649 682
3.066 1,360
1.709 762
2.602 1.102
1.904 838
2.148 946
2.021 890
2 389 1.052
2.744 1.208
1,603 706
1.904 838
2.623 1.111
3.162 1.388
1-194 ! 5í6
1.040 ! 458
1.682 ¡ 697
1.684 741
2.669 1.131

711 313
2.649 1.166
1.064 468
1.016 446

60,000

guientes, Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 22 de Septiembre de 
I89íi.—Pidal.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
("Gaceta^ del día 5.)

MINISTERIO DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA

Con esta fecha me comunica el se
ñor Ministro de Hacienda la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: A los efectos de los artí
culos 16 y 16 del Real decreto fecha 
6 del actual, los funcionarios activos 
ó cesantes de este departamento que 
se consideren con derecho á reclamar 
contra el lugar que ocupan en los es
calafones provisionales, publicados 
en las G-acetas del día 17 y sucesivos 
de Mayo último, y los cesantes de es
te Ministerio y del ramo de Hacienda 
del suprimido de Ultramar y de las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, que deseen ser incluidos en los

escalafones definitivos, podrán pre
sentar sus solicitudes, acompañadas 
de sus respectivas hojas de servicios, 
con los documentos originales que Ias 
justifiquen ó copias certificadas de los 
misinos y de laspartidas de nacimien
to, antes del día 9 del próximo mes de 
Noviembre, ante el Jefe de la depen
dencia en que presten servicios, ó an
te el Delegado de Hacienda de la pro
vincia en que residan, á fin de que, 
extendida por los misinos la certifica
ción de conformidad, y devueltos los 
documentos à los interesados, se ele
ven inmediatamente á este Ministe
rio para la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. á loa 
efectos oportunos.»

Lo que traslado á V. S. para igua
les fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1899. . 
—El Subsecretario interino, J. R' *^® 
Oya.
Señor Delegado de Hacienda de ln 

provincia de.
(^Gaceta,, del día 12)

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
NÍLiiiero 3241

AÑO DE 1899 á 900. CONTAUUR íA- •

Total

Madi’id 19 de Octubre de 1899.~Aprobado por S. M.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Azcárraga.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Noviembre próximo, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales en cumplimiento al art, 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865^y 
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
1.’ de Junio de 1886:

MINÍSTERÍO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Real orden de 3 de 

Agosto de 1898, relativa íi la habili
tación de los títulos, diplomas ó cer
tificados obtenidos en el extranjero 
por los facultativos en el ramo de mi
nería para ejercer en España las res
pectivas profesiones, dispone que á la 
instancia solicitando el goce de este 
beneficio acompañen los interesados 
una certificación expresiva de los de
rechos que para dirigir minas confie
re el documento que se pretende re
validar, y el carácter con que la au
torización se concedió en el país á que 
pertenezca el Centro que lo haya ex
tendido.

Trato la citada Real disposición de 
evitar, con plausible cuidado, que la 
concesión que en España se otorgue 
exceda de los limites asignados á los 
títulos expedidos en el país de origen; 
peligro que se hace posible la natu
raleza de los estudios que en el ex
tranjero se practican en el ramo de 
que se trata, tan diversos desde el 
punto de vista técnico, que compren
den, de la más amplia instrucción, 
ba.sada en el conocimiento extenso y 
fundamental de las ciencias matemá
ticas y naturales, á las enseñanzas 
meramente indispensables para for
mar, atendiendo á fines inmediata
mente útiles, hombres activos ó idó
neos que en modesta esfera coadyu

ven al desarrollo de las industrias mi
neras.

Indicó, sin embargo, la expresada 
Real orden, que no había de ser ne
cesaria tal certificación, declarativa 
de la índole de los estudios, cuando 
se tratase de títulos de Ingenieros y 
Capataces facultativos procedentes de 
Centros debidamente autorizados pa. 
ra expedírlos; pero quizás por no ha
berse expresado este concepto de una 
manera taxativa en su parte disposi
tiva, se han originado dudas que es 
necesario aclarar, fijando el verdade
ro criterio en este punto.

Con tal objeto, y en conformidad 
con lo propue.sto por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior facultativa de 
minería;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que, dejan
do subsistente la primera de las dis
posiciones generales de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1898, se la adicio
ne el párrafo .siguiente:

«Cuando el título presentado sea de 
Ingeniero de minas y proceda de un 
Centro debidamente autorizado para 
conferirlo, no será necesario presen
tar la certificación de los derechos 
que por el mismo se concedan para 
dirigir minas en el país en que dicho 
título haya sido expedido.»

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi

Capítulos. CONCEPTOS j Pesetas.

1 .’ 1 Administración provincial................................
2 .® , Servicios generales...............................................
3 .® ' Obras obligatorias...............................................
4 .® 1 Cargas....................................................................
6 .® ¡ Instrucción pública...............................................
6 .® i Beneficencia............................................. .........

'7,® ! Corrección pública'..................................... .
8 .® ; Imprevistos............................................................ I
9 .® Nuevos Establecimientos.....................................

10 .® Carreteras.............................................................. ।
11 .® ¡ Obras diversas........................................................¡
12 .® Otros gastos............................................................ ;
13 .® Resultas................................................................... !

La precedente distribución de fondos importa cuatrocientas veinte y oeb 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas noventa y ocho céntimos.

Córdoba 5 de Octubre de 1899.—El Contador, Pedro Mir.

Sesión del día 13 de Octulrre de 1899.
La Comisión acordó aprobar la presente distribución de fondos.—El Vi

cepresidente, Agustín Aguilar Tablada.—El Secretario, Angel M. Castine 
—Es copia.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 3229
Dou Pedro Higner» Carmona, Alcalde eoua- 

titucioual de esta villa.
Hago saber: que estando todavía 

sin proveer por falta de aspirantes la 
plaza de Farmacéutico titular de es
ta villa, cuya vacante se anunció en 
el Boletín Oficial dei día 21 de 
Agosto último, se abre nuevo concur
so para su provisión por término de 

10 390 46 
7.411 66 

916 66 
2.046 45 

14.410 64 
46.386 73 

4.395 96 
666 66 

> 
6.217 93 

> 
3 499 79 

332.098 14

428.440 98

ti'einta días, contados desde el de * 
inserción de este anuncio en el BOL® 
TIN Ofician de la provincia, hacié» 
dose constar que dicha plaza está 
tada por todos servicios con el 
anual de 676 pesetas, y obligación 
facilitar medicamentos gratis á«®®^ 
to cincuenta familias pobres de3Íg^^^ 
das por la Corporación, debien 
acompañar á sus solicitudes les 9 
aspiren á dicha plaza el título ^^^^^, 
nal de Licenciado ó Doctor en 
cía, ó copia del mismo expedida P
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23 DE OCTUBRE DE 1899 3

Notario, y loa demás documentos que 
sstiine convenientes para acreditar 
Jos servicios que tenga prestados en 

profesión.
Montemayor á 18 de Octubre de 

1899,~pg(jpQ Higuera,

PALMA DEL RIO
Núm, 3231

^® ^^^ acuerdos tornados por 
®J Ayuntamiento de esta ciudad en 
01 mes de Septiembre último, que 
orma el Secretario del mismo que 

suscribe para su publicación en el 
OLETiN Oficial de la provincia, 

cumplimiento de lo que dispone 
gent^' ^^^ "^^ ^^ ^^^ municipal vi-

Sesión del día 4
^® ^- Juan María Almenara Puentes.

anr^í*^^, ®^ ^^*^ ^® 1^ anterior quedó 
aprobada y autorizada.

í*^'*^^^ ^^® órdenes y circu- 
s recibidas desde la última sesión, 

selint'^p^^Plirriiento de la circular del 
last -^^rnador civil, se formaron

*^® Concejales y padres de 
chi n \^^’'® ^1 nombramiento por di-

1 °^^^®'^ *^® ^®® vocales para Ia 
, local de Instrucción pública.

.^^^ cuentas de consu
me! arbitrio de pesas y medidas 
Adm^^^ ^® Agosto, rendidas por el 

Lp ’i^^J^^ilor de dichos impuestos. 
l'liiíío' ^^*1 ^'^^^^^r'^o A Antonio Martos 
ra A ^^^'ir’ro de cinco pesetas pa- 
'’^Her-ii ^''’^^^ ^ Sevilla al Hospital 

Pam ?°^’Ad la distribución de fondos 

da d^^*^^ ^^ Corporación que la vela
da fesf P^’^ooa de la población, cu- 
i^61ebiJ^''^^'^ ^® ^^ ''’'^'1'0 próximo, se 
Mos o- ®*^ ^^ plaza de la Constitución, 
8ireii«”**®® ^® adornos v demás se 
*-lS?“9^?.1." art. '8.“ del 

g^ puesto municipal vigente,
*’®P ^®^ ^® ^^ sesión se presenía- 
^esK> '^ '''’l^uia de la presidencia, el 
^fo v n ^' ^^’‘°®î®®® Martín Lá- 
^áiere- ’ '’^^^^ Carmona Guzmán, del 
’'aún ? XT^® Sevilla, .significando do- 
’'’®nto ^'■'®®tra SeSora de Belén un 
”^¿0 n ° ^^'^^ P"'’’”' ^’^^ estreno el dia 
®®Rap 4^ ’^”®' ’’'^ efecto so le hiciese 
'^ Cofr P.°^®^ del Hermano mayor de 
^® de j ^‘ ^^ presidencia, en nom- 
^^ Us r población que representa, 
®’''’gra^^^®^^^ ^ ^^^ seliores donantes, 
Ífflüdlí • ^’^°®® ^® ^^"^ generoso des- 
^^tresrn”!?”*?’ ^^^^^^^’^Aoies se haría 
’"^yor ^® dicha ofrenda al Hermano

Pj^ ■ Sesión del día 11
'^' ^‘ J“*°- Múria Al-

^"^dó ^‘ ^^^’^ Ae la anterior, v 
Se lev ‘’^’^® ^ autorizada.

^®® órdenes y circulares 
^ j ® desde la anterior sesión.

?*'Ihionu''^*'®'®'^’® ^® Antonio Rincón 
^’'lo ñp^ solicitando socorro domioi- 
Ï Ij'^r'nv ®’^‘^®.®® concederle 10 pe.setas,

®?*^Mción del Concejal señor 
j’épie A n ^^ ®oucedido por igual con- 
^® 15 '^■ Antonio Milla Martínez el 
j “ pesetas.

’^ ®édnu®^^’^®^® Púra la expendición 
h®lo pt ® personales del actual ejer- 

Pedrn^rS'P^^’^'^® ^® ®®l-ú Secretaría 
Guzmán Almenara.

Pf • ®®®lón del dia 18 
'^^har^^p’’^'^ óe D. Juan María Al- 

'^'’®d6 ar. ^^ ’’‘®^^ ^® 1® anterior, que 
Puer ’^^^^^^ y autorizada. 
’'^^0^»«^“^’^® leídas las órdenes 

^'óq. ®® Recibidas desde la última

enterada la Corporación de 

quedar constituida en este día la Jun
ta local de Instrucción pública.

Pué aprobado el extracto de los 
acuerdos del mes de Agosto, acordan
do su remisión al señor Gobernador 
civil de la provincia.

Le fué concedida lactancia á la ni
ña de Carmen Romero Velasco, para 
cuando por turno le corresponda,

A las solicitudes de Antonio Castro 
Chacón y Erancisca Barrios Castro, 
pidiendo socorro domiciliarios por en
fermos, acordosc el de 5 pesetas.

Dispuso la Corporación, en vista de 
las muchas solicitudes en demanda de 
3ocorro.s domiciliarios, no conceder 
en lo sucesivo ninguno mayor de 5 
pesetas.

Acordó la Corporación, como me
dida sanitaria para la población, di
vidirse en comisiones para girar visi
tas domiciliarias y ver la higiene y 
limpieza de las casas y demás depen
dencias de las mismas, disponiendo 
en el acto corregir las deficiencias que 
observe dicha comisión.

Sesión del día 25
Presidencia de D, Juan Maria Al

menara Fuentes.
Fué leída el acta de la anterior, que 

quedó aprobada y autorizada.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la última sesión, y de 
todas manifestaron quedar enterados.

So concedió socorro domiciliario de 
6 pesetas, á Dolores Pulido, por es
tar enferma su hija.

Le fué concedido á su instancia un 
mes de licencia, para atender á su 
salud, al Concejal D, Juan Ruiz,

Para el otorgamiento de escritura 
del Médico titular D. Ramón Cantó, 
se autorizó al Alcalde presidente don 
Juan María Almenara Fuentes y al 
Sindico don Juan Manuel Martínez,

Fueron presentadas á la Corpora
ción, censuradas por el Sindico, las 
cuentas municipales de 1897 ¿1 98, dis
poniendo por unanimidad pasen á in
forme de la comisión de Hacienda.

Sesión del dia 30
Presidencia de D, Juan Maria Al

menara Puentes.
Se leyó el acta de la anterior, que 

quedó aprobada.
Fueron aprobadas por unanimidad 

las cuentas municipales de 1897 á 98, 
censuradas por el Síndico é informa
das por la comisión de Hacienda, dis
poniendo se pasen á la Junta munici
pal, para su aprobación defiinitiva.

PÓSITO
Sesión, del día 12

Presidencia de D, Juan Maria Al
menara Fuen tes.

Acta levantada por el Subdelegado 
especial para girar Ia visita de ins
pección al establecimiento del Pósito, 
de la que no resulta se advirtiera por 
aquel la corrección de ninguna falta.

Aprobado el presente extracto por 
este Ayuntamiento en sesión de 16 de 
los corrientes.

Palma del Río 17 de Octubre de 
1899.-—Ramón Navarro.—V.” B.’: El 
Alcaide, J. Almenara.

CONQUISTA
Num. 3236

Don Alfonso MoSoz Moreno, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que desde el dia de la 

fecha hasta el 31 de Diciembre pró
ximo, queda abierta la recaudación 
de cédulas personales del presente 
año económico de 1899 á 1900, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, to
dos los días hábiles, desde las ocho de 
la mañana á dos de la tarde.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia de todos los individuos que tie
nen obligación de proveerse de aque
llas. Conquista 9 de Octubre de 1899. 
—Alfonso Muñoz.

Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba.

Número 3223

Primer trimestre de 1899-1900.
U E IN

del primer trnmestre del año económico de 1899 á 1900, que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja 
de su cargo, à saber:

JPrimera i^arte.— Cuenta de Caja,

Ptaa. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............. .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........ ...............

439.014 75

439.014 75

308.977 32

70.037 43

Segunda parte,— Cuenta por conceptos,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera- 
cionea reali

zadas

Pta. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts, Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts Cts.

1 Pmnioñ >
2 Montes.. . ..
3 Impuestos............................................... > 24.691 25 24.691 26
4 Beneficencia.... ....................................... >
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública................ . ......... .. » •
7 Extraordinarios.................................... 94 94
s Ampliación 7.712 80 7,712 80
9 Resultas.................................................. 67.977 10 67.977 10

348.539 6010 Recursos legales para cubrir el déficit > 348.539 60
11 Reintegros »

12 Valores fuera de presupuesto.............. »

Cargo.............................. » 439.014 75 439.014 75

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.,.,............ 17.606 90 17.505 90
2 Policía de seguridad............................. 18.723 14 18,723 14
3 Policía urbana y rural.......................... » 39.085 45 39.085 45
4 Instrucción pública.............................. > 15.284 59 16.284 59
5 Beneficencia........................................... 5.126 79 6.126 79
8 Obras públicas................................. > 493 42 493 42
7 Corrección pública................................ 6.781 40 6.781 40
8 Montes >
9 Cargas .. ..................................... .. 207.065 72 207.065 72

10 Obras de nueva construcción.............. » »
11 Imprevistos............................................ 2.024 30 2.024 80
12 Ampliación............................................. 66.886 61 66 886 61
13 Resultas.................................................. »
14 Devoluciones
16 Valores fuera de presupuesto.............. > >

Data > 368.977 §2 368.977 32

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán ¿i la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1899.—El Depositario, Antonio Bar
budo Gómez.

'CoaladviTÍa íl© ^©^^^©a münBÛQâjpsLlea

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con lo» 
asientos de los libros que están á nuestro cargo.

En Córdoba á 6 de Octubre de 1899.—El Contador, Antonio Vázquez.—• 
El Secretario, Manuel Varo,—Visto bueno: EI Alcalde, Juan L. Velasco.
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Arrendataria de servicios públicos. Provincia de Córdoba.

Número 3237

UírDESTOS nú MÍJVAS
ELACION nominal de los contrilfunentespor cánon de superficie de minas que se hallan en descubierto con cuatro o mds recibos del J ^¿U

¿llenes no7^^^^ Ï^SnÎ y d ¿ .as representaLJ, se les requiere por medio del presente anuncio, en mrtud de lo que
Instrucción de 9 de Abril de ÎS89, para que en el preciso término de quince días hábiles ÿ bajo apercibimiento de caducidad de las ) espedí
cedan á satisfacer sus descubiertos en el local de esta oficina, calle de Barroso, número Ï3: . —

Número 
del 

recibo.

Pre-

supuesto. TRIMESTRES NOMBRE DE LA MINA

Clase ¡ 
del ’ 

mineral. ¡

Per-
tenenoias.

TERMINO
DONDE RADICA

Importe de los TOTAL 
d é b it °’

i NOJIBKí; DEL CONTRIBUTENTE
Ptaa. C*®'

538
538 
544-bis
524
523
634
618 
665-bis
665
664-bis
664
636-bis
636

1898-99 3.“ y 4,^

1897-98 
1898-99 
Idem.. .
Idem.., 
1899-900 
1897-98 
1898-99 
1697-98 
1898-99 
3897-98 
1898-99

l.” y 2.” 
1.’, 2.^ 3.* 
Idem ,.
Idem .,
Idem ., 

' 1?

'El Tesoro
Idem ....

y 4.’.Idem .... 
.'Adelaida.

4.* 
l.‘’,2.* 
4."

............Maximiliano..
............ La Esperanza 

Idem..............  
'San Federico,

3.'’y4.’.Idem..............

1.^ 2.^ 3.“
4.“
l.’,2.“, 3,“

San .José..
y 4.** Idem..........

Benito........
y4.°Idein..........

Plomo 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem ■ 
Idem . 
Idem ■ 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

12

-»
9

24
18

12

12

20

Belalcázar... 
Idem............ 
Idem...........  
illinojosa .... 
¡Idem............  
!Pozoblauco.. 
Tdem............

. D. 
. El 
.El 
. D. 
.El 
. D. 
.El

iViUav.®' de Córdoba. D. 
Idem..........................El
¡Idem........  
Idem.......  
Pozoblanco 
Tdem........

El 
El

Emilio Castro Chaves..........  
mismo....................................  
mismo.......................... ... . ...
Maximiliano Frendemberg. 
mismo....................................
Luis Muñoz Rodero..............  
mismo ....................................  
Federico Barranco Luna... 
mismo.................................... 
mismo.................................... 
mismo....................................

D. Juan Bailey Davies..
El mismo.................. .

recibos. recargos.

109 20 14 60
109 20 14 60
171 60 23 59
163 80 22 64
436 80 66 40
327 60 40 34

70 20 8 65
42 90 5 40

218 40 ‘27 24
42 90 5 40

218 40 27 24
71 50 8 83

364 44 72

2346 50 298 65

123
123
195
186

83
80
19
41
20492

367 91
78 86
48 30

245 6^
49 30

80 33
408 7'2

264S 15

Córdoba 20 de Octubre de 1899.—El Administrador de la Arrendataria de servicios públicos, Baltasar Llamas.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3234
Den Manuel de la Cueva y Donoso, .lues de 

iuBtrucción de esta ciudad.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles como militares, proce
dan á practicar activas y eficaces di
ligencias para la busca de los objetos 
que se reseñarán, y captura de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, 
pue.s así lo tengo mandado en causa 
que sigo por robo en la casa de Die
go García Calzadilla, calle de la Mue
la, número veinte y nueve, de Villa 
del Río, efectuado en la noche del 
cuatro del actual.

Dada en Montoro á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Manuel de la Cueva Donoso. 
—El actuario, Licenciado Juan Mi
guel Criado.

Seña-s de los efectos
Una capa de paño fino, negro, con 

vueltas encarnadas, nuevas, faltán
dole en la parte inferior del cuello y ' 
en el porraedio del mismo un pedazo 1 
de paño del tamaño de una moneda 1 
de diez céntimos. ■

Un pañuelo de manila, negro, bor
dado en colores.

Una colcha de piqué, color crema, 
ñecos blancos y ramos encarnados y 
verdes.

Dos sábanas nuevas, de hilo.
Dos anillos, uno de oro y otro de 

plata, con una pajarita ea el centro.
Un alfiler oro, de pecho y diez pe

setas en dos monedas de plata.
Una servilleta grande^ blanca, de 

mesa, en buen uso.

LUCENA 
Núm, 3239 

Don Antonio do la Vaga y Mateos, .Inez de 
instracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Antonio 
Miralles Segura, hijo de Rafael y de 
Ramona, de veinte y cuatro años de 
edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Vacares, en la provincia de 
Almería y partitio judicial de Purche
na, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción do la presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en el de la de Almería y G-ace- 
ta de Madrid, se presente en la cárcel 
de este partido con el fin de cumplir 
la condena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en causa que se le 
ha seguido por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, será declarado rebelde, paráu- 
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión de 
dicho individuo, y caso de ser habido 
le conduzcan,con las seguridades con
venientes, á la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Lucena á diez y siete de 
0ctubre.de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Antonio de la Vega.—El ac
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur
gos.

CORDOBA 
ríúm. 3240

Don Francisco FernAudea Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza, por el término do diez 
días, desde su in.serción en la Gaceta 
de Madrid, al autor ó autores de la 

sustracción de las nueve caballerías 
que á continuación se reseñarán, pro
pias de D. Alfonso López Serrano, cu
yo hecho tuvo lugar en la noche del 
veinte y cuatro de Agosto último, en 
el cortijo de Peralta, de este término, 
para que comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan 
á la busca de las expresadas caballe
rías y de los autores del hecho, po
niéndolos, caso de .ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á veinte de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.-—Francisco Fernández Vior,-—El 
actuario, Antonio Bavé del Castillo.

Seilas de las caballerías
Una muía de dos años, algo parda, 

con el hierro A.
Un caballo con dos años, entero, 

colorado, herrado como la anterior.
Otro caballo capón, castaño, de cua

tro años, con el hierro F. L.
Una burra algo rucia, de cuatro 

años, con el hierro A.
Otra negra, algo clara, con hierro 

en la nariz S. y en él cuello P. L.
Otra parda, de seis à siete años, 

con el hierro A.
Otra idem, lucera, de cuatro años, 

herrada como la anterior.
Un burro capón, rucio, de cuatro 

años, con el hierro como el anterior.
Un rucho de un año, rucio como el 

anterior.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
■ ds venta:

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos impi^^® 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P®* 
la contabilidad municipal.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caÍJ^ 
Herías.

Matrícula industrie*
El nuevo formulario oficial.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^^ 
pagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guai’das jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados 

de unidades de especies — 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos j 
cargos.

PADRON
de cédulas personales.

Imprenta del DIARIO DE CÓRÚ

rnens^^ 
tarifai”'
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